
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2006, del
Rectorado, por la que se resuelve la
convocatoria pública para la provisión de un
puesto de trabajo, por el sistema de libre
designación.

Por resolución de fecha 26 de mayo de 2006 (Diario Oficial de
Extremadura núm. 70 de 15 de junio), se anunció convocatoria
pública para la provisión, por el sistema de libre designación, de
un puesto de trabajo de personal de administración y servicios
vacante en el Organismo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.b) Ley
30/1984, de 2 de agosto, en el artículo 61 del Decreto Legislativo
1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de la Función Pública de Extremadura, modificado por
la Ley 5/1995, de 20 de abril, en el artículo 16 del Decreto
43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-

nal de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 76 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades y el artículo 93 de los Estatutos de la Universidad
de Extremadura, Decreto 65/2003, de 8 de mayo,

H A  R E S U E L T O :

Primero. Adjudicar el puesto de trabajo que se señala en el Anexo
a la presente resolución al funcionario/a que se indica, así como
dar publicidad al nombramiento.

Segundo. La toma de posesión en el nuevo puesto de trabajo se
realizará conforme a lo establecido en el artículo 13 del Decreto
43/1996, de 26 de marzo.

Tercero. Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabrá recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes contado desde la publicación de la presente resolución
o recurso contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional
competente, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente a su publicación, conforme a lo establecido en el artí-
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I I . A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS



CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2006, de la
Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre
el Ministerio de Educación y Ciencia y la
Comunidad Autónoma de Extremadura para
incentivar la oferta de aquellas titulaciones
de formación profesional que, por ser poco
demandadas por el alumnado, no responden
adecuadamente a la demanda creciente del
sistema productivo en su ámbito territorial.

Habiéndose firmado el día 15 de junio de 2006 un Convenio de
Colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y la
Comunidad Autónoma de Extremadura para incentivar la oferta
de aquellas titulaciones de formación profesional que, por ser
poco demandadas por el alumnado, no responden adecuadamen-
te a la demanda creciente del sistema productivo en su ámbito
territorial, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del
Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamien-
to del Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio
que figura como Anexo de la presente Resolución.

Mérida, 19 de julio de 2006.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE
EDUCACIÓN Y CIENCIA Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

EXTREMADURA PARA INCENTIVAR LA OFERTA DE AQUELLAS
TITULACIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL QUE, POR SER POCO

DEMANDADAS POR EL ALUMNADO, NO RESPONDEN
ADECUADAMENTE A LA DEMANDA CRECIENTE DEL SISTEMA

PRODUCTIVO EN SU ÁMBITO TERRITORIAL

En Madrid, a 15 de junio de 2006,

REUNIDOS

De una parte, la Sra. Dña. Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo, Ministra
de Educación y Ciencia, en virtud del Real Decreto 464/2006, del
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culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Badajoz, 18 de julio de 2006.

El Rector,
J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO

A N E X O
Convocatoria: Resolución 26 de mayo de 2006

(D.O.E. n.º 70, de 15 de junio de 2006)

‘Puesto adjudicado: Número de orden: 1. Código RPT: PFC0076.
Número de plazas: 1. Denominación del puesto: Secretario/a del
Presidente del Consejo Social. Nivel: 19. Grupo C/D. Complemento
específico: 4.870,56 C/anuales. Localidad: Badajoz. Administración:

art. 76.1 Ley Orgánica de Universidades: Universidades y otras
Administraciones Públicas en las condiciones de reciprocidad que
se materialicen en Convenios con la Universidad de Extremadura.
Cuerpo: Ex 11 (Todos los Cuerpos o Escalas, con exclusión específi-
ca de las comprendidas en los sectores de docencia, investigación,
sanidad, Servicios Postales y Telegráficos, Instituciones Penitencia-
rias y Transporte Aéreo y Meteorológico). Observaciones: puesto
sometido a horario especial.

Puesto de procedencia: Puesto Base. Rectorado. Universidad de
Extremadura. Badajoz.

Datos personales del adjudicatario: Apellidos y nombre: Vinagre
Laranjeira, Luis Joaquín. N.R.P.: 0883151613 A7135. Grupo: C.
Cuerpo o Escala: Administrativa. Universidad de Extremadura.
Situación: Servicio activo.
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